
  

Guayaquil, 17 de febrero del 2020 

Señor 

VICENTE EDUARDO GONZALEZ JURADO 

Presente 

De mi consideración: 

Mediante escritura pública de constitución de la Compañía OMNY PRACTICO 

OMNIPRA S.A., otorgada el día diecisiete de febrero del dos mil veinte ante el 
Notario Décimo Noveno del Cantón Guayaquil, usted ha sido designado para 
desempeñar el cargo de PRESIDENTE, de la Compañía por el periodo de 

CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social en el 
Artículo Vigésimo Séptimo. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la escritura pública otorgada ante 
el Notario Décimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abg. Nelson Rafael Carrión 

Carrión, el 17 de febrero del 2020. 

   
    

   

    

Sírvase usted dejar sonstancia de su aceptación al pie de la presente. 
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Atentamente 

    

GONZALEZ VELASTEGUI 
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' DETODOS 
REGISTRO MERCANTIL 

GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:8.867 
FECHA DE REPERTORIO:26/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:29 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Marzo del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: OMNY PRACTICO OMNIPRA S.A., junto con 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de ANGEL EFRAIN 
GONZALEZ VELASTEGUI; y, NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a favor de 
VICENTE EDUARDO GONZALEZ JURADO de fojas 21.450 a 
21.467, Libro Sujetos Mercantiles número 3.531.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

IDEAR 
RAZCADENA 

RAZCADEN 
  

        

  

REGISTRADOR MERX ANTIL 

DEL CANTON 

RAZCADEN 

Guayaquil, 05 de marzo de 2020 

REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0181382 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  


